
5990 Sábado 9 marzo 1985 BüE núm. 59

J.2 OOTAtIMS' Jl(t1IRSOS 'MIl rtHAHCINl EL ctI!:T[ rFtCTlVO DE LOS se....1C11I5 I(L r:••".T. lJ,E 5( ,~" LA C.....UllIO vALEN:JANA ULClI..ADDS
01 rUNCHIil D( lOS OllDS (IMLES NI,. Pft[StI'tlESTO DE 1.983, IHCftDIEllT. EM n. CRfCIlUOlTO ng:'''lJ..... LlIS ClED1HlS 01 LOS P'ltE5::iI'UESl'OS DE 1 •••

.
DImITas seRVICIOS ClHIR,lL[S SERVICIOS PERlfUICOS GAS'" TOTAl BAJAS

'" ..... .. trECUvAS SEIltMO IllI:S
PRE!lJPlI:STAlUlI5 COSf[ OIRECTO COSIE 11()1ft[CTO COSTE DIlIErlO COSTE lJrO.Eetl ¡NiERSllJ¡l

DOTACIlJr,(S ,
19.01.1&6.112 1.62" ". '.800.. - - S.S92 ,..eoo' ,..- 1. cN:llt. .. pet ~tI:!
19.01.14'.11) ,.. " lo1!>1 - - 1.702 1.157 . ,6ft por l. Sel'll!cJ.. Certr~

19.01.146.1'4 '" ... 1.S04 - - 2.05 , .80. le_ "ah tlll'to 1. C'llI",W_
,9.01.1.'.lU .., .. 1.2U - - lA" 1.265 no cll.pln¡¡a 10 c.r.rio.
".01.166.122 t.1Z9 '" 2.6,U ''''' - s.n' ••107
".01.1"'.181 781 ". un - - l,Sez 7." CanocilÚl 1tI '.a .ft la q¡a 111
".Ct.1U.211 '" " 710 so - .., "'. Cmllnldld .. ".,. ca... 1.
".M.l-U.nl ... " "" " - 7" ... ••Ud... 1. ctldU_... -
tt.ot.l.'.UZ 71 7 60 l· .. - '152 " pr..... , •••1u, ... 11 Se.-
tt.Ot.1U.2l~ ,.7 • )(lO n - .., •• el'" l2 .1 crllldito diflrllllClll
1t.G9.1U.Ul.1 .1> ,. ,.,

" - ... '" .~rI 11 Nlo-ud...rrftiUIl'.
tt.Ot.1U.At! n ,.. " .. , - ,. .. r lo ..t .....o por lea 51"1·
19.01.1_'.211 .. , ,., ,. - lD8 ". el_ C.rll...1 O••rt_n-
",.Ol.I)Z.612 - - - - ,. ,. ,. lo

, • , AL '.10t6 677 1••727 1.79'1 ,. 2lJ7. 16S.- ,

3762 REAL DECRETO 269/1985: de 6 de febrero. sobre
traspaso de funciones y Ser\'l"cios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de
semilJas'y plantas de \'lvero~ ~

El Real Decreto 3991/1983, de 29 de diciembre. determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los tr"!-spasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
t~mbien re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Aragón, ésta adoptó en su reunión del
23 de diciembre de 1983 el -oportuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón, a propuesta
de los. M~nistros de Agricultura. Pesca. y Alimentación y de
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 6 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Aragón, de fecha 23 de diciembre de 1983, por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de semillas y plantas de
vivero a la Comuniead Autónoma de Aragón, así como los
correspondientes servicios e instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquellas.

Art.2.0 1. En consecuencia quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma de' Aragón las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así como
los servicios del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
y los bienes, derechos y obligaciones, y el persQnal y creditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos y condiciones que
alli se especifican. .

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a' que se· refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin peijuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vitor de este Rear Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo que se transcribe corno anexo 1del presente Real Decreto.

Art. A.o los créditos presupuestarios que figuran detallados en
las relaciones tres, punto dos, serán dados de baja en los conceptos
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda
a los conceptos habilitados en la sección treinta y dos, destina-dos
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte de
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pescá y
Alimentación los certificados de retención de crédito para dar
cumplimiento a lo dispúesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente. -

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid.a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO.Y MUÑüZ

ANEXO 1

Doña Concepción Tobarra Sánchez, Secretaria accidental, y doña
María Angeles Gohzález García, Secretaria de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomía para Aragón,

CERTIFICAN:

Que 'en la sesión plenaria de 1a Comisión, celebrada el 23 de.
diciembre de 1983,. se adoptó el Acuerdo sobre traspasos a la
Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios en
materia de semillas y plantas de vivero, en los terminos que a
continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucianales. -estatlllarias y
legaleS" en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
agricultura y ~nadería de acuerdo con la ordenación general de la
economia (7.), Y en el artículo 149.1, reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre la regulación +d.> las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos 10$ españoles en el
ejercicio de los de¡echos y en el cumplimiento de los deberes
constitucionales (1."); las relaciones internacionales (3.a); el comer
cio exterior (lo.a)~ bases v coordinación de la planificación ~neral
de la actividad económica 03.a), y estadísticas para fines
estatales (31.').

La Ley 8/ I982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de
Aragón, en su artículo 35.8, establece que corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en



BOE núm. 59 Sábado 9 marzo 1985 5991

materia de agricultura, ~nadería e industrias agroalimentarias. de
acuerdo con la ordenacIón general de la economía.

Las Leyes 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
Vivero; 12/1975, de 12 de marzo, de Protección de Obtenciones
Ve~etales, asi comolos Decretos 3767/1972 y 1874/1977, que las
reglamentan. y el Regla,mel).to General de Control y Cenificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio
de. 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y demás
disposiciones complementarias de igual o inferior rango que los
desarrollan, establecen las funciones y competencias del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatut;uias
procede operar ya en este campo traspasos de funciones ~ servicios
de tal índole a la Comunidad Autónoma de Aragón.

B) _Funciones que asume la Comunidad Autónoma
Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Anlgón dentro de

su ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo y de los
Decretos y dem~s normas que lo hagan efectivo y se publiquen en
el «Boletín OfiCial del Estado», las siguientes funciones que venía
realizando la Administración del Estado.

l. La inscripción en el registro Provisional de Productores de
Pla~1tas de Viv~ro ~rres~ndi.entes apersona fisica ojuridica que
radique en el amblto temtonal de la Comunidad Autónoma de
Aragón.. • •

, . 2. El Regi~tro de Come~ia.ntes de Semillas y de Plantas de
VIvero establecIdos en el temtono de la Comunidad Autónoma de
Arag~n y la inspección del proceso comercíal ~n semillas y plantas
de VIvero.

3. las div~rsas fases del control y certificación de semillas y
de plantas de vivero que se realicen en el ámbito territorial de la·
Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las colaboraci{}o
Des que se establecen en el apartado D) de la 'presente disposición.

. 4. La incoación y tramitació~ de, expedientes que se sustan
aen c~mo consecuencia de in~cciones a la legislación vigente,
descub1erta:s y puestas de JIlamfiesto en actuaciones que sean
competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

S. Los ensayos -6ecundarios de valor agronómico·y estudios
~nd~centes a co~probar la. adaptabilidad de las variedades
mscntas en el Registro de Vanedades Comerciales a las distintas
zon~s y condiciones de cultivo en el territorio de la Comunidad
Auto~oma de Aragón, así como la divulgación de los resultados
obtemdos y la recomendación de variedades.

6.. Las estadisti~s para fi.nes de l~ ~o~~midadAutónoma de
Aragon de I?roducclO~ medIOS yuuhzaclOn de semillas y de
pl~ntas de VIvero. - .

·I~ .-

e) Funci()nes que se reserva la Administración del Estado
.Perman~er.án e,n el M~nisterió de Agricultura, Pesca y Alim~n

taclón las SIgUIentes funCIOnes que tiene legalmente atribuidas y
que realizan los servicios que se citan.

l. .I;-a elaboració~ de los prorectos de normas básicas para la
regulacIOn de los Regtstros de Vanedades Comerciales y Protegidas
y para el Control, y Certificación de semillas y plantas de vivero.

2. La certificación de semillas de acuerdo con el sistema
internacional OCDE y otros a los que pueda adherirse España para
el comercio con otros paises. La emisión.o.e certificados internacio
nales de análisis de acuerdo con las normas de la Asociación
Internacional de Análisis de Semillas se realizará por las Estaciones
de Ensayo de Semillas acreditadas por dicha Asociación.

3. Las funciones que tiene encomendadas el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, relativas a la protección de
obtenciones de vegetales por la Ley 12/1975, de 12 de marzo, yen
espeCIal por la adhesión de España al Convenio de París de 1971
de Protección.de Obtenci~nes Vege'tales )' su Acta Adicional.

4. El, Registro de Vanedades ComercIales de Plantas así como
la realizac~ón de los t~~bajos para determinar la distinguibilidad,
homogeneidad y estabIlIdad de las varieda'des que han de ser objeto
de inscríp.c~ón en el Registro de Variedades-~omercia1es,a cuyo
fin se podran establecer acuerdos de colaboración con la Comu
nidad Autónoma de Aragón.

5. Las relaCIOnes internacionales en las matenas objeto oel
presente Acuefdo y las funciones relativas _al comercio internacio
"flal de semillas y plantas de viVero.

~'. R~~lizar his ~stadísticas nacíonalesde producción, medíos
y uulIzacJOn de seml1las y plantas de-vivero. .

.. D) Funciones en. f/.ue 'han ".e concurrir la Administración del
Estado y de la Comumdad Autonoma y forma de cooperación

Se desarrollarán cQordi"nadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Aragón, de conformidad con los mecanismos que en éada caso se
lieñalen, las siguientes funciones y competencias:

1. La concesión de títulos de Productor de Semillas y de
Productor de Plantas de Vivero, en todas sus categorías, de acuerdo
con las siguientes especificaciones:
'a) - Los Servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón

aS':lmirán ~ t!a~itación de las solicitudes presentadas por personas
fislcas o Jundlcas que radiquen en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma y la emisión de informe vinculante en caso
negativo, sobre el cumplimiento de los requisitos que deban tener
lugar en dicho ámbito territorial. _' - •

b) Correspoande a la Admínistración del Estado la concesión
de dichos títulos

2. . La eeníficación de semillas y la de. plantas de vivero. que
se reah~rá con arreglo a las siguientes estipulaciones, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 8.3):

a) La_ Comunidad AutÓnoma de AraBón tramitará y en su
caso, apr~bará, las declaraci,?ne~ de CUltiVO correspondi~ntes a
cam.posslt~dos en su ~mtono, recabando previamente del
InstItuto NaCIonal de Semillas y Plantas de Vivero informe sobre
si el. produ~tor dispone del material que figure -en la declaración de
cultIvo y SI posee, en su caso, licencia de explotación.

b)_ Las operaciones de inspección de campos de cultivo, de
almace!1es de sel~ión y p~eJ?aración: del material de reproducción
se reahzarán por los ServICIOS de la Comunidad Autónoma de
Aragón, en su ámbito territorial.

c) CuaD;do la C,?munidad Autónoma de Aragón no disponga
de los medios precIsos para la realización de los análisis de
laboratorio de semillas o plantas de vivero de determinadas
especies, éstos se efectuarán por el Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de,Vivero o por' los Laboratorios de otra 'Comunidad
Autónoma. "~

<;t) E.n el caso d~ que las distintas operaciones de control y
certIficac¡ón. que se CItan en Jos apartados a) y b) afecten a más de
u;na Com~D1dad Autónoma, la información y coordinación necesa...
na se realizará por el 1nsl.ituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

· .e) Por el Instit!Jt.o Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se
faClli~rá a los-S~rvlclos de l~ Comunidad Autónoma de AragóQ ei

· matenal necesano para el etIquetado y, en -su caso, precintado de
semillás y plantas de .vivero. '

f) Por la Comupidad Autónoma de Aragón se realizarán
· ensaros de prec~ntrol y c:l~ poscontrol de Jos lotes. precintados por
I~ .mlsma, para ~nfo~aclon d~ los re~u1tados obtenidos y orienta
clO~ para la realIzaclOn de las mspecclOnes de campo. La Adminis
tracI~ Central del Estado determinará en el seno del Organo
cole~ad;o que se establece en el apartado 3, en qué centro se
real~zaran los ca!DPOs deprecontrol y de-poscontrol de carácter
naCIOnal establectendo los oponunos acuerdos con las Comunida~

des que los realicen. A tal fin, cuando por la Comunidad Autónoma
de Aragón se realice la toma de muestras y precintado de un lote
se s~parará u.na parte de .la muestra tomada, que se remitirá al
1nst~tuto NaCIonal de SemIllas y Plantas de Vivero para que pueda
realizarse este'pascontrol nacional.

g) ~ establ~!'án los intercambios de información precisos. y
en especIal se remItIrán por parte de los Servicios de la Comunidad
A~tónomade Aragón allnstttuto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero notificación sobre las inscripciones en el Registro Provisi{}o
nal de .Productores d~ Plantas de Vivero y en el Registro de
Comerciantes de SemIllas y de Plantas de Vivero información
sobre, p~ecintado y ded!iraci,?n~~ de cultivo a~robad~s a efcctos de
estadlstlC3 general de di~poDlblhdadesde semIllas. Por el Instituto
Nacional de Semillas 'i -Plantas de Vivero ,se comunicarán los
resultados de los ensayos de pre y poscontrol.

h) Por los Servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón y
el10stituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se establecerá
l~ oportuna colaboración para la mayor uniformidad en la realiza
ción ó;e los análisis de laboratorio, inspecciones de campo y
operaCIones de toma de muestras.

. 3. La re~izac.ió~de los 'ensayos de valor agronómico, precep
tivas para la IDscnpclón en el Registro de Variedades Comerciales
de Plantas, seguirá la siguiente .normativa:

a) El Plan N~ional de En-sayós se aprobará por el Instituto
NaCIOnal de SemIllas y Plantas de Vivero oída la Comunidad
Autónoma ~e Aragón a través de un Organo colegiado que
reglamentanamente será establecido por el Ministerio de Agricultu
~, P~sca.y Alimentació~. Dicho 0ll3no panicipará, además, eri la
dlstnbuclón de-los créditos necesanos-para la. ejecución del plan.

~) .Los ensayos~e valor agronómico correspondientes al
tem~ono de la.ComuDld~d.Autónoma: de Aragé?n se realizarán por
la misma, pU~lendo partlclp~r ~l IpstItuto Na~lOnal de Semillas y
Plantas de Vivero en el segUimIento de los mISmos..

c) :Por el Organo colegiado citado en el apartado a) se
anahzarán los resul~dos de los ensayos, tras la elaboración de los
datos del Plan NaCIOnal efectuado por el Instituto Nacional de,.
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1982

ANEXO 1I

Créditos
en miles

de peseta"

puestos Generales del Estado de los créditos relatiVos a los distintos
compontntes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización 'por los mecanismos generales previs~
to~ en cada Ley de Presupuestos:

47.661

b) A deducir: .

Recaudación anual por Tasas y otr9s ingresos._ ..

Financiación neta ~ .

H.3.2 Las posibles diferencias que se prodm;;can durante el
penodo transitorio, a que se refiere el apartaao anterior respecto a
la financiación de los servicios traspasados. serin objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de las cuentas y estados justificativos correspondien~

tes ante una Comisión de liquidación.. que se constituirá en el
-Ministerio de Economía y Hacienda.

1) Documentación y expedientes de los Servicios que se tras·
pasan.

La entrega de' la documentación y expedientes de los servicios
traspasados, se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se aprueba este AcuerdO'. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de

- conformidad con lo previsto en el articulo 8.0 del Real Decreto
3991/1983, de 29 de diciembre.

1) Fecha de eJet:~ividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de

este acuerdo, tendrá efectividad a partir d~1 día' 1 de enero de 1985.
y para que conste, expedimos la presente certificación en

~{adrid a 23 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y María Angeles González
García.

"
Disposiciones legales afectadas por el tr.aspaso de Servicios a la

Comunidad' Autónoma de Aragón en materia de semillas y plantas
devi~m .

- Ley Ilfl971, de 30 de marzo, de Semitlas y Plantas de
Vivero. .

- Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por e-I que se aprueba
el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Planta,s de
Vivero. .

- Reglamento General de Control y C~nificación de Semillas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden ministerial de 26 de julio
de 1973 Ymodificado por Orden ministerial de 31 de julio de 1979.

a) Costes brutos;
::.Gastos de personal. ... _. . . . . . . . . . . . . . . 31.489

Gastos de funcionamiento.. 7.747
Inversiones' para conserVación, mejora y sustitución... -'8".::4::2~5

47.661

Semillas y Plantas de Vivero. con objeto de elaborar la propuesta
Que corresponda elevar a los Organos competentes. cuya composi
ción se revisará incluyendo representantes de' las Comunidades
Autónomas Que serán propuestos por el OrgaDo colegiado.

4. El precintado y toma de muestras de las semillas y plantas
de vivero importadas se efectuarán por las Servicios de la Comuni
dad Autónoma de Aragón cuando radiquen en su ámbito territorial
el puerto, frontera o almacén en Que se encuentre-la mercancía para
tal fi9.

E) Bienes,"deTl'Chos y obligaciones del Estado"que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comu"nictad Autónoma -de Aragón los
bienes, derechos y obligaciones del Estado Que se" recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta numerol, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizaran de· acuerdo- con lo establecido en. su
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables. .

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los Servicios. que se traspasan.

1. El personal adscrito .a los Servicios tra5pasados~y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta numero 2, pasará
a depender de laComunidad Autónoma de Aragón, e.n los términos
legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las demás
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que
se especifican en la relación ádjunta y con su numero de Registro
de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca.y
Alimentación o de-más Organos competentes en materia de-perso~

nal, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asismismo se remitirá a los Organos competen~

tes de la Comunidad Autónoma de Aragón una copia cenificada de
todos los expedientes de etite,personal traspasado, así como de los
cenificados de .haberes, ,referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
Servicios traspasados.- .

H.l El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1982, 'corresponde a los Servicios que se traspasan
a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo. a 47.661 mIles de
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1. No
existen tasas u otros ingresos que minoren dicho coste.

H.2 Los recursos financieros que se destinan:a sufragar los
gastos· originados por el desempeño de- los Servicios que se
traspasan durante el ejer.cicio de 1984 se recogen en la relación 3.2.
Para 1985 se actuailzarán' a tenor· de lo que resulte de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejerc.cio.

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

H.3.1 Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute
para calcular el porcentaje de participación en los tributos del
Estado. mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presu~

•

...
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RELACION N-. 1
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lNVEftTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCkITOS 11 LOS
SERVICIOS (E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN A LA CO"UNI~AD AUTOMOMA DE A~ACON.

---------------------~-----------~---------------------.--------------------------
1. INHUteLES. •••..•....••.....•• . _-_...........•r················--·f························ :.__ . - •
• _ ~ Situaci6n su.perfieie en .2 •
~ tl::mt:rf! y U!lO 'Localidad y direcci6n jurídica 1----'-,------,----.; Ob.ervaeion~"!' :

Cedido comparto T~t.l •
l-;---~---+---------_+-~--1~--I-~-+--+---'----:----:.

piso par. oficinas

." lo Direcci6n -
Provincial ~. -- zar&qoza: Plaza d. váz Arrenda-
Agricultura Mella, n· B miento 2740 - . 240..... quez

Parte d. ,. finca .
La Alfranca para Cesi6n -
ensayos (11 o. o. o Pastriz (zaragoza) d. u.o.

--
.

Local para Labora- Zaragoza: calle Rigloa
torio •• o o o •• o o o o n· 2 y 4 70 - 70

~.- _.......... ••••••••..•.•........... .....••..• . ~ .

La Comunidad Autóno
ma asume en cuanto a
la parte que ven!a 
utll1zando el Insti
tuto Nacional de Se
millas y Plantas de
Vivero, su uso y uti
liza01én en las mis=
~as condiciones en - :
que éste lo venía -:
realizando. 1

••••••.••...........•.••....•
(1) ~ La Comunidad Aut6noma ceder' al INSPV el uso de la parte de la finca necesaria. para la realiza-

ci6n deles e" ...yosque deba realizar en el ejercieio.d. la" co.petencia•• que se reserva.

2. MATERI~ Y EQUIPO - VEHICULOS AUTOMPVILES

Provincia

Zarllgoza
Zacagoza
Zaragoza
Zaragoza

Marea y MO'delo,
1l.eanult R-6
Renault R-6
Renault R-6
Renaul.t R'-6

Matrícula PMM I

.5341
9105-}'
9l07-r
5080

ItElACtpM " 2

Provincia

Zaragoza
Zara.goza
Zaragoza
Zaragoza

Marea y MO"l!elo

Renault 4L
Citroen Dyane 6
Citroen 2e ..
Avia

M&tríeuk PM,.

·9110-F
50$2
9114-F
8558

-_._---~-----~-~------_...._----_.._-----------------

: ••••••-.a a ••aaa•••a .. ~••_ _ ••••a a ;. a ••••~.~~•••••

: "'lliolo. 1 ,..,.. c...,... el bc.r. • .. tt-eist.1"O
~ l. que perterIe«' de .---..1

.".a.a••a.aa .. • •••_ •••••••a ••••••••" ••••••••••••••a .......,

--...iboEl-. (l) TOTAL:

e-l_ A.~\JAL
Mal.,.. _t.-riu

~c.auoo.w.•• ArotOftlo (la........ )

¡ r.laoero fkaúIlIue., Jo.' l.uU u!.
: .
~ a. rueual. A~ (lar-eouo)

~ Rorf....u Cobo, Félb (larqou.)

~ ..... Diao;:ono, tMÓIl (la..aco•• )

: 'André. MII,......I •.C.,..10 U.,.qo--f ..l .

~ A.nl Sart•• MI te..- (la,. )

~ Alber ln-ien. So=bUt;Un (br-e
: ..l , .

~ Me""". Slo;:lh, (z..r~ )

i !.a,pu- "-":lI.e•• F~(la'"!.
: pul : .
: 1.....1O·C.~1•• .JoH LW.JII (b....,-
: ..l .
:

IllIII'!"l.ro s..e..ior

Inpnl..... Superior

Tit.ul... oh ~lu Us.
'.le.. Gol Grado "'-lio

Titl.l1.-do • EKud.~. T~

Ilio;:u de GrMlo MIo:Ilo

Tltubdn .... ~1... T~
nle_ de c.r.do H8din

Tit...hdo • Eaaal.. ,Té<:
nic:.M de Grado. !'ledlo -

I~0I".~1C.!!.-1~"'~"C.2
-na
I~ de Caoopots ., C2-I~"'c..IIiIpos.,C.!!.--

AOlAGOO616

T12AG01AOOlS

Tl2AClOIAOO3'

Tl2A002AOOI7

TlZAm2AOO35

TUAClO2AOO32

n2A007AOO77

kdvo

.r.,. e-.ro CcJn-_
tl"Ol.- Mb.l 24

-'-te Sección
.bel 20

J.f•• ""'Fcu
do.- .1~1 17

hf. oh lfeIroo;:i.
110.- MlY.. l 16

e-ult$...~
do.- .hel 16 -

Jef. de ...,.,1__
110._ .hlel 11

Jef. de ~l&
cto.- Mi..l 11

.r.t. d. ~l&_
do.- IIhel 11

Jef.'''' ......,u
do.- lU_l 11 -

Jef.... ......,ij,
do._ Mivel 11

.Jet.... ...-,"
.... - IIh.l 11 -

1. Sl3.3«

1.287.94"

1.107.624

1.161.;34

9.)6.334

173.222

77'.900

1192.108

953·676

1122.6]6

7$7.116

.......

3U.l."

2.110.580

1.;06.1311

1.3;1. "1
1.2;9.21l6

1.1'3.1"

I.li; .0<16
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- u ..! ~ u.~ .

Apelll. ., f'OItI.. C...,.,... o E.lcab • 11'. ~stro Sit ci6tl II!!
:¡ h qtM! P"'".......:~ de person.:al ....ninr-:ath.

Illl!'tribucl.."...,.. fl)
1O"t~l

A .nl

JU.I,,& I.QtI..2.rolO

JU.ld l.C),f,.QS:

l1l.1411 ~.jeo

l1l ' 1,"11 1.0:U,Qi~

Ul.S~ 'U.;l6

1.&1.596 QSt. ;69

U1.S96 ~1,601!1

141.S~ !,f,,f,,576

119.156 iSO,b08

i10.~ot

611.011

l11.I.7t

6!!O.lJ%

Auxiliar l'rir'lCi.-
pal,- If1vel 8

AudU... Prind
p.ool.- 11._1 8

AuxiUar Plnc!
p"l.- IUvel 8

Jer" <le ""'aoCholO
Mi.....l 11

Jet" de N<e«ociado
IU_l. II

Je'e de "'"«'oci_
. MiVltl 11

Jefe de Ne~i4ldo

Ni... l 11

Activo

~ctho

AwtiU.r Princ:i-
POlo- Il1v..l 8 601.980

Auxili... Labor,,· l
torio. _ Nivel' 6 530 852

Capan", d~ Culti '

.un."~".'.... .::::.:~: ~..~..~...... .~~ ::~~.... .._:~~:~~.n .....:~::~~: .... j
Tl1AGOl/...OOll

TtVCOS.\lXlOb

TlZA~JlOO16

T11.\005-\0025

T12AG07AOOM

Tl2AG01A0091

T11JlG07JlOHlO

AuxiUar de t.boMlto.-io

At.udU... Adainistrnivo

-Auxiliar de WborDtori<:>.

~ 0--. de J ....... , Conc""",iótl lZar.cona)

~ ""rals Caneja, Arlpll.- (la....,••)

~ CualloMante<:an, PU... (loIrall"••) .•.•• ,

j .0."",1 "",d, Jo"'; (Ltraeout ....... C~ta& de Cultivoe

...................._ _-.-._ _ .

¡ ...
Gil ( ...lQfl~. lucio (br....' .....•... I~l)f' ....C~ ,.·C~ TtzAOO7A0018 ""U_

a¡ F1ori.~t;in 0",,10, Jo-" IAilio llol ......... )

i
.. Vidd .........", Antonio (tar8&Quf ..¡
: Pucu.al ....,...,_. 'Il......1 (l ,..)

~ Card. \'al, i'\f Albe~ (la .,u)

(1) - l~ I"'ttribuci__ 1_ correepcnli..teI a lQ83.

~: Total ~ tl.n::U>narioe .. _ tra.spaaan por CUlef1JOtl <:> Eecd;q, - trwenieroa~ ... , 1
- InceniPf'OfS ~i"",,, •.•...••. ,. , ,...... t
- tituLodtJll doI' f<acuel.. tkraicu de Cr~ ""'dio. ,f,
- IfUlPPCt.or'eIt de C~ '1~ •••••• 8
• ,l,ux,ili...... ......unistr.tiv.. :-........... 3
- Auxili.,...,. de Laboratorio .••••• 1
• Capat." da Cult1 ,. 1

t~al de pa_ .. t~aINjo por nivel.: _ Nivel 141 1
• Nivel 101 1
_ Nh.~I 17: 1
_ lIiv.,l 16, 1
_ IIivel 11, 10
_ ll1veI 1, ..

- Nivel 6: 1

- :H_l 5' 1

RELACION N~ 3

3.1. VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO QUE SE TRASPASAN'A LA 'CQ
MUNIDAD AtiTONQMA QE ARAGON CALCULADA CON tos DATOS FINALES DEL PRESUPUESTO DEL- I,N.S.P.V. DE 1982. I

Gastos de
Iover'si6n

~les 'de pesetas)
s=:.~=====s:=-====.====7.

••
TOTA,l ::.,.

""
Coste

Indirecto
Coste

Directo

SERVICIOS PERIFERICOS

Coste
Indirecto

Coste
Directo

SERVICIOS CENTRALES.

CREDlTO PRESUPUESTARlO
..

~===:========ss=as.=====••••==••s=s=.=======-====:==~============s==_============S:======S===
"""""":· ,:
: SECCION 21. SERVICIO 34 :· "" "
Ü CAPITULO 1. .....•.........• ,........ -6.975 24.514 31.489 ::

" "· "~ CAPITULO II. '., •••• ,................. 1.799 5.948 7.747 11
" I1· "l' 1I

~ CAPITULO VI. ~. 8.425 8.425 ~
" "'1 11
1I I1
11 11

l' 1I

:: TOTAL COSI'ES••• '.' , • . • • . • • • 47.66,1 ::

" "" "~ TOTAL RECURSOS ••.~ .•.•••'... 0011
11 I1
11 lt

U CARGA ASUMIDA NETA •• , •.•• , 47.661 :
11 l'

" .
" "ti l'
11 "n 11

lF==••=========.==a====••aK=-==========S.=============== ===••=••=••••a====================·==-=·==······=·=====:===:••11 '11

:: (1) _ Al no tr.aspasarse ningún recUrso el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero seguirá gestionando y ::
:: i-iquidando las tasas y exacciones parafiscales que actual1nente gestiona y liquida para aplicarlas a su PreS!:! ::
I1 11¡: puesto. ::
~=======================:====================== •••===:=========-=========================•••=.=..==:==-=~=.~ .• =~====!
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3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA fINANCIAR EL:COSI'E ETEcrI'Yo tE LOS SDlVICIOS DE SEXILLAS Y PUJn'AS oc VIVE1l0 QUE SE
.TRASPASAN A LA Ca-nJNIDAO AlfI'ONCMA 'DE ARAGON CALCUl.AJXlS EN rtJNJ:ION DE L~ DATOS DEL CRGANI9«) AI1l'ONCMICO

I.N.S.P.V. DEL AÑO 1984. (1)

(Miles de pesetas)

r·····~·······..···~·····_······~=········~-·~~···=····.•••.....•.. =••••••••.=.=••••••=••••• .............. ......="'.... =¡, « SERVICIOS CErmALES. SERVICIOS PERIFERICOS "
" Gostos de ",

C1lEIllTO PRESUPUESTARIO CoSte Coste Coste TOTAL
,

, Coste Inversión ", "• Directo Indirecto Directo Indirecto ""
i: "",

SECCION 21. SERVICIO 34
,,
""

CAPITULO 1. 8.134 ~8.588 36.722 "........................ - - - ",,
"

CAPITULO n. 2.098 6.938 . 9.036 "........................ o , . "", """ CAPITULO VI. o . - 9.824 9.824 ,
"

........................ o

"" ", - ,
"

,, "" "" TOTAL COSTES •••••••••••• 55.582 ""
- "" "" ", ", TOTAL RfClRUSOS •••••••••• O ,

" "• - ,, "" CARGA ASLMIDA 55.582 "" NETA•••••• "" "" "11 11

: (1) - La "baja ~feetiva será la diferenc'ia entre la cantidad reseBada y los créditos compranetidos en la fecha de pu-::
: blicaci6n en el B.O.E. del presente Acuerdo mediante Real-Decreto, corregida, en su caso, en las cantidades ¡¡
: que pudiera abonar el IoN.S.P.V. posteriormente por cuenta de la_Comunidad Autónoma de conformidad con ésta. -:', ."" .u u••z••••••c••••••===•••=z.===================~==========.=.============••=~=========~====~.==.========•••••==••••••.••••

3764

3763 ORDEN de 8 de marzóde 1985 sohre a,'U'so. median
te prqn!oción. Jnrerna. al Cuerpo Administratil'o de la
AdmmlS1raClOn de la Seguridad Social.

Excelentísimo señor:

El articulo n.l,de la-Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas
para la Reforma de-la Función Púbüca. establece, con carácter
~eneral, que ~as Administraciones Públicas facilitarán la promoción
~nter!la conslstente en el as~ensodesdeCuerpos o Escalas del grupo
mfenor ~ otr~s correspondientes de grupo superior, y que para ello
los f,!,nclonanos.d:eb~rán estar en posesión de la titulación exigida,
reuntr los requ~sl.tos .y superar la~ pruebas que para cada caso
establezca el MmIsteno de la PresIdencia. ..

Asimismo determina que se reservarán a estos funcionarios
hasta un 50 por 1.00 de las vacantes convocadas.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Comisión
Supcriór de Personal, ha tenido a bien disponer:

Artículo l. ~ . Para participar en las pruebas de acceso al Cuerpo
qeneral Admmlstr~tiv~ de la Administración del Estado por el
s~slem~ de p~~moclón Interna. se precisará estar en posesión de la
titulaCIón eXIgIda para el grupo e del articuro 25 d~ la J.<>y 30/1984
(tuulo de Ba~hlner Supenor, Formación Profesional de Segundo
Grado o equrvalente), hallarse (n situación de activo servicios
especiales, servicios en Comunidades Autónomas 0- sup~rnurnera
no y tener una antigüedad de tres aI\OS como funcionari0s de
carrera' en alguno de los Cuerpos o Escalas que a continuación se
relacionan:' .

Cuerpos o Escalas enumerados: en el apartado 2.4 de la
disposición adicional 16 d~ la Ley 30/1984.

Pe':S0nal3:simililade: por i.~tegraciónala Seguridad Social de los
Orgamsmos que a conlmuaClOn se relaCIOnan y que en los mismos
tenían la consideración de funcionarios pertenecientes a Cuerpo o
Escalas de Personal Auxiliar: -

Sección.de Trabajo de la Industria Textil Algodonera (integra-
dos po~ Orden mini~t~rial d~ ~O de mayo de 1977). r

InStItul~ d.e MedIqna. Higiene y Stguridad del Trabajo.
Obra Smdlcal «18 de Juho~). .
Asociación Nacional de Inv,álidos Civiles.

- Cuerpo Auxiliar-Escala de Servicios Asistcnciales del extinguido
servicio de asistencía a pensionistas. .

C;:u.erpo Auxiliar-Escala de Servicios Especiales del extinguido
se~'lc.iO de recuperación y rehabilitación de minusválidos fisicos.y
pSlqUlCOS.

Art. 2.° Los a~pirantes que reunan los requisitos del artículo
anterior deberán superar las pruebas que, con carácter general, se
establezcan para el acceso al Cuerpo Administrativo de la Adminis
tración de la Seguridad Social, pudiendo en cada convQcatoria
quedar exceptuados de reahzar aquellas pruebas de conocimientos
generales a que se refiere el articulo 8.° 2 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al serviciode la Administración del Estado.
. Art. 3.° En cada conv()catoria se: reser\'a~á para los funciona

!los que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción
l~terna hasta un 50 por 100 de las vacantes ronvocadas. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Funcion Pública.
. Art. 4.° Los aspIrantes procedentes del sistema de promoción
Interna que s.uperen las pruebas correspondientes tendrán. en todo
caso, prelerencia para cubrir las plazas vacantes de la n:spcrti\'íl
convocatoria. sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Lo que comunico a V. E.
r.,.'ladrid, 8 de marzo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y ML'NOZ

Excmo. Sr. Secrcw.rio de Estado para la Administraci6n Pública.

ORDE,V de 8 de marzo de 1985 sohre acceso. lI1ediat1-
re promoción interna, al Cuerpo General Administra
llro de la Administración del Estado.

Excelentísimo señor:

El articulo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agos(u. de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, establece. cen carácter
~eneraL que .Ias Administraciones Públicas facilitarán la promoción
~nter~a conSIStente en el ascenso desde Cuerpo"s o Escalas del grupo
lOfenor ~ otr~s correspondientes de grupo superior. y que para ello
los fl:lnclonanos deberán estar en posesión de la titulación e.l(lgida,
reunIr los requisitos y superar las pruebas que para cada caso
establezca el Mmisterio de la Presidencia~


